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Agenda Ejecutiva de Cédulas 
i k . i o u u u i w ¿ i u k i i i o u i i u 

El Agente Ejecutivo de Cédulas 
Personales de Madrid y pueblos de 
la provincia, en uso de las atribucio
nes que le ha conferido la Excelen
tísima Diputación Provincial, ha 
nombrado auxiliares de la Agencia 
Ejecutiva para la Recaudación de 
Madrid, a los señores D. Manuel 
González Collantes, D . Tose García 
Méndez, D . Eduardo Montilla y Pé
rez de Siles, D . Lorenzo González 
Galán, D . Manuel Montilla y Pérez 
de Siles, D . Tose Peral Medina, don 
Antonio Arias de la Riva, D . Enri 
que Ocaña, D . L . Rodríguez Garay, 
Ó. Juan Sanz Matamoros y D . José 
Vargas Machuca, y para la Recau
dación Ejecutiva de los pueblos de 
la provincia de Madrid, a D . Fer
nando Rodríguez Solano, D . Luis 
López, D . Marcelo Jiménez Jandúa, 
D. Enrique Arias ae la Riva, don 
León Herránz, D . Antonio Ocaña y 
D. Enrique de la Fuente. 

Madrid, 1.° de abril de 1932.—El 
Agente Ejecutivo, Manuel Montilla 
García. 

s e 

Presidencia del Consejo 
de Ministros 

O R D E N C I R C U L A R 
El Ministerio de Agricultura, In

dustria y Comercio, en Orden minis
terial fecha 22 del actual, dice a esta 
Presidencia lo siguiente: 

«Concedido por Orden de este Mi
nisterio, fecha 21 del actual, a los 
funcionarios de la Inspección general 
de los Servicios Social Agrarios el 
u*> del «carnet» de identidad, coft 
arreglo al modelo aprobado, para que 
puedan acreditar su condición, es in
dispensable que las Autoridades de 
todo orden auxilien y cooperen del 
rnodo más decidido a la labor delica
da que a tales funcionarios está en
comendada, y a la realización de los 
servicios (pie en cada caso han de 
serles confiados. 

A este fin he tenido a bien dispo
ner que se solicite de V . E. una dis
posición de carácter general, que se 
Publique en la «Gaceta de Madrid», 
ordenando a los Gobernadores civi
les, Alcaldes, Guardia civil, Jueces, 
Registradores y demás Autoridades 
v Agentes de la Autoridad, que pres
ten toda clase de auxilios y la coope-

: ración más decidida en el desempeño 
I de su cargo, a los1 funcionarios de la 
i Inspección general de los Servicios 

Social Agrarios, que provistos del co
rrespondiente «carnet» de identidad y 
mediante su exhibición en cada caso 
lo soliciten. 

Y de conformidad con lo interesa
do en la comunicación transcrita, es
ta Presidencia ha tenido a bien resol
ver como se propone, ordenando su 
cumplimiento. 

Madrid, 28 de marzo de 1932. 
AZAÑA 

Señores... 
(Núm. 171) (Gaceta del 

ee^ 

G O B I E R N O C I V I L 

Fomento.—Ag tías 
Don Máximo Ortiz, Presidente del 

Consejo de Administración de la So
ciedad. Anónima «El Nilo>, ha pre
sentado en este Gobierno Civi l ins
tancia solicitando u n aprovecha
miento de agua, acompañada de la 
guíente 

N O T A : 
Nombre del peticionario.— Don 

Máximo Ortiz de Urbina, como Pre
sidente del Consejo de Administra
ción de «El Nilo», Sociedad Anóni
ma, domiciliada en Madrid, Doctor 
Cortezo, número 8. 

Nombre de su representante.—El 
mismo. 

Clase de aprovechamiento que se 
proyecta.—Abastecimiento de baños 
públicos con piscinas en el sitio de
nominado «La Isleta». 

Cantidad de agua que se pide.— 
Treinta y cinco (35) litros de agua 
por segundo, los mismos que se de
volverán al punto de toma. 

Corriente de donde se ha de deri
var.—Río Manzanares. 

Términos municipales en que ra
dican las obras.—Madrid. 

Y en cumplimiento de lo dispues
to en el artículo 11 del Real decreto 
de 7 de enero de 1927, reformado 
por el de 27 de marzo de 1931, se 
publica la referida nota en el BOLE
TÍN OFICIAL, haciéndose constar que 
se abre un plazo de treinta días na
turales, a contar del en que aparezca 
la publicación de este anuncio en la 
Gaceta de Madrid, durante el cual 
deberá el peticionario presentar su 
proyecto en la División Hidráulica 
del Tajo, sita en Madrid, Fuenca
rral, 80, admitiéndose también en la 
misma otros proyectos que tengan 

el mismo objeto que la petición 
anunciada o s e a n incompatibles 
con él. 

Madrid, marzo 1932. 
E l Gobernador, 

E m i l i o P a l o m o 
N O T A 

Nombre del peticionario.—Don 
Máximo Ortiz de Urbina, como Pre
sidente del Consejo de Administra
ción de «El Nilo», Sociedad Anóni
ma, domiciliada en Madrid, Doctor 
Cortezo, número 8. 

Nombre de su representante.—El 
mismo. 

Clase de aprovechamiento que se 
proyecta.—Abastecimiento de baños 
públicos con piscinas en el sitio de
nominado «La Isleta». 

Cantidad de agua que se pide.— 
Treinta y cinco (35) litros de agua 
por segundo, los mismos que se de
volverán al punto de toma. 

Corriente de donde se ha de deri
var.—Río Manzanares 
. Términos municipales en que ra

dican las obras.—Madrid. 
Madrid, 11 de marzo de 1932.— 

M . Urbina. 
(Núm. 947) (A.-839) 

M I N A S 
Don Ramón Machimbarrena y Go-

gorza, Ingeniero Jefe del Distrito 
Minero de Madrid, 
Hago saber: Que por la C. M . A . 

«Portland Valderribas», domiciliada 
en Madrid, se ha solicitado, con fe-
cqa 16 de diciembre último, la auto
rización de construcción de un pol
vorín para almacenar en él los ex
plosivos, detonadores y mechas ne
cesarias para el consumo de las can
teras que explota en el término mu
nicipal de Morata de Tajuña, paraje 
nombrado Valhondo. 

L o que se anuncia de orden de 
Excmo. Sr. Gobernador Civ i l , para 
que en el término de veinte días, a 
partir de la fecha de publicación, 
puedan presentarse las reclamacio
nes que se estimen pertinentes. 

Madrid, 16 de febrero de 1932.— 
Ramón Machimbarrena. 

(Núm. 589) (A.-838) 

Sección Provincial de Economía 
Nacional 

Para conocimiento general y su 
más exacto cumplimiento, se hace 
público que el precio máximo en 
toda la provincia para los cien kilos 

de harina panificable continúa sien
do el de 65 pesetas. 

Madrid, 30 de marzo de Í9ó2.—t\ 
Gobernador, Emilio Palomo. 

(Núm. 1.004) 
s e 

A Y U N T A M I E N T O S 

F U E N T E EL SAZ 
Este Ayuntamiento, en sesión del 

día de hoy, acordó nombrar Agente 
ejecutivo de esta Corporación a don 
Manuel Carvajal y Balsa, lo que se 
hace saber para general conoci
miento. 

Fuente el Saz, a -6 de marzo de 
1932.—El Secretario, P. A. del A., 
Teodoro Sáinz.—El Alcalde Presi
dente, Segundo Frutos." 

(O—83) , 

V A L L E C A S 
Habiendo sido nombrado don Joa

quín Raposo Rojo, Agente ejecutivo 
de Exacciones municipales de este 
Ayuntamiento, se pone en conoci
miento de los contribuyentes de este 
término a los fines que determina la 
vigente Instrucción de recaudación y 
apremios. 

Vallecas, 2 de abril de 1932.—El 
Alcalde, Amos Acero. 

(O .-84) 

V A L D E M O R O 
El Ayuntamiento de mi presiden

cia, en sesión ordinaria celebrada el 
día de ayer, ha acordado por unani-
dad la creación de la plaza de Apa
rejador municipal de este Municipio, 
sin sueldo, anunciándose concurso 
por término de quince días para pro
ceder al nombramiento, acreditando 
los solicitantes reunir las circunstan
cias y méritos siguientes: 

i.° Ser español y mayor de vein
titrés años de edad. 

2.0 Estar en posesión del título de 
Aparejador de obras, con un tiempo 
mínimo de cuatro años. 

3. 0 Haber servido en el Ejército 
sin nota desfavorable. 

4.0 Carecer de antecedentes pena
les. 

5.0 Acreditar haber practicado en 
toda clase de obras, informes pericia
les, como asimismo trabajos de topo
grafía. 

6.° No padecer enfermedad cróni
ca ni inutilidad física. 

La documentación que acredite el 
contenido de las anteriores bases 
será: 

a) Partida de nacimiento, y para 
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los de fuera de provincia estar legali
zada. 

b) Título profesional o, en su de
fecto testimonio notarial del mismo. 

c) Licencia o «carnet)» militar. 
d) Certificación de penados y re

beldes, 
e) Certificados expedidos por Ar-

auiteoto, Maestros titulases, por la 
Academia de Bellas Artes o de In
genieros, de las diversas especiali
dades. 

f) Someterse a reconocimiento 
médico por los titulares de este Mu
nicipio. 

g) Entrega de dos fotografías de 
cuatro por seis centímetros. 

7.0 Serán preferidos: 
h) Aquellos que hayan prestado o 

presten servicios a este Ayunta
miento. 

i) Aquellos que hayan prestado 
servicios a otros Ayuntamientos, Cá
maras oficiales de la Propiedad Ur
bana u otras entidades oficiales que 
guarden analogía con la profesión de 
la carrera. 

8.° El Ayuntamiento se reserva la 
facultad de desechar una o todas las 
solicitudes objeto de este concurso, 
siendo inapelable la resolución del 
mismo. 

Todo eüo reintegrado conveniente
mente. 

Valdemoro, a 30 de marzo de 1932. 
El Alcalde, Eusebio Blanco. 

(Núm. 998) (O.—82) 

i——ae — 

Junta administrativa de Hacienda 
de la provincia de Madrid 

En los expedientes instruidos a los 
denunciados que a continuación £ 
relacionan, por aprehensión de en
cendedores y piedras de ignición a 
los tres primeros y de tabaco a los 
dos últimos, la Delegación de Ha
cienda y la Junta Administrativa han 
impuesto las siguientes multas y el 
comiso de los géneros aprehendidos, 

• con arreglo a las disposiciones v i 
gentes, por haber declarado cometi
das faltas de contrabando y defrau
dación respectivamente. 

Doña Angela Aragón López, mul
ta de la Junta, 7 pesetas. 

D . Francisco Garrido G a r c í a , 
multa gubernativa, 350 pesetas, de 
la Junta, 220 pesetas. 

D . Luis Sánchez Sevilla, multa de 
la Junta, 9,20 pesetas. 

Doña Rafaela Bernal Lanza^ote, 
multa de la Tunta, 68 pesetas. 

D . Antonio Ruiz Pareja, multa de 
la Junta, 26 pesetas. 

L e que se les notifica por el pre
sente, para su conocimiento y de
más efectos, advirtiéndoles que la 
multa gubernativa debe hacerse 
efectiva en papel de pagos al Esta
do, y las impuestas por la Junta ad
ministrativa han de ingresarlas en 
metálico en esta Delegación de Ha
cienda, en el término de quince días 
hábiles, contados desde el siguiente 
a la publicación de este anuncio; ha
ciéndoles presente que, de ser insol
ventes, sufrirán la pena subsidiaria 
de arresto o prisión a razón de un 
día de privación de libertad por cada 
cinco pesetas de la multa impuesta 
por la Junta administrativa; y se les 
requiere para que en el término de 
tercero día manifiesten si tienen o 
no bienes con cuyo importe puedan 
satisfacer dicha penalidad, y forma
licen ante el Presidente de la referi
da Junta la relación descriptiva de 
los mismos, a fin de que pueda lle
varse a cabo el embargo de aquéllos, 
a los efectos que determinan los ar
tículos 102 y 104 de la vigente ley 
de Contrabando y Defraudación. 

Contra el acuerdo de la Delega

ción de Hacienda pueden recurrir 
en alzada ante el Tribunal Econó
micoadministrativo de esta provin
cia en el plazo de quince días, y con
tra el fallo de la Junta Administrati
va, pueden interponer recurso con-
tenciosoadnúnistfrativo en el término 
de tres meses, o solicitar la condo
nación de las referidas multas. 

Madrid, M de marzo de 1932.—El 
Secretario Leopoldo Coig.—El De
legado de Hacienda, Mariano Ries-
tra. 

(Núm. 942) 

Providencias judiciales 

Audiencia Provincial de Madrid 

L a sección segunda de esta A u 
diencia Provincial, por su proveído 
fecha 27 de los corrientes, dictado 
en la causa que procedente del Juz
gado de Buenavista se sigue a ins
tancia de dofla Dolores G i l Aranda 
y D . Carlos Martínez Vara del Rey, 
contra Angel Santos Hernández, en 
la que es responsable civilmente don 
Matías Domenech Cobo, por el deli
to de imprudencia (homicidio), ha 
n r n r H n H n pn \7Írt\*r\ Ac* h n W A ^ 

en el ejercicio del cargo de Procura
dor D . Santiago Ballesteros, qne re
presentaba a D . Carlos Martínez 
Vara del Rey, se haga saber a este 
por medio de edictos en los periódi
cos oficiales, por ignorarse su para
dero, que en término de diez días, 
contados desde la fecha en que la in
serción del edicto se verifique, se 
persone ante el Tribunal Supremo 
en el recurso de casación por infrac
ción de ley preparado por dofla Do
lores G i l Aranda, apercibido de que, 
si no lo verifica, le parará el perjui
cio a que hubiere lugar. 

Y para que conste y en cumpli
miento de lo mandado pueda tener 
lugar su inserción en los periódicos 
oficiales, sirviendo de notificación 
en forma con el apercibimiento ex
presado a D . Carlos Martínez Vara 
del Rey, extiendo la presente que 
firmo en Madrid, a 1.° de marzo de 
1932.-E1 Oficial de Sala, Enrique 
Torres. 

(Núm. 699) (B.—568) 

Moreno Luna (Rafael), cuyo do
micilio se ignora, comparecerá, den
tro del término de diez días, ante la 
Sección primeta de la Audiencia de 
Madrid, Relatoría-Secretaría del L i 
cenciado D . Joaquín Garrigues, a 
nombrar Abogado y Procurador 
para su defensa, como responsable 
civil en la causa seguida en el Juz
gado del Centro contra Lucio Mar
tínez, por lesiones por imprudencia; 
bajo apercibimiento de que, si no lo 
verifica, se le nombrarán del turno 
de oficio. 

Madrid, 4 de marzo de 1932.—El 
Oficial de Sala, P. H . , Enrique A n 
gel de Marcos. 

(B.-595) 

Juzgados de primera instancia 

D E C A N A T O 

E D I C T O 

En virtud de providencia de vein
tinueve de febrero último, dictada 
por el señor Juez Decano interino 
de los de primera instancia e ins
trucción de esta Capital, en el expe
diente que se instruye por comisión 
de la Sala de gobierno del Tribunal 
Supremo de Justicia, para la cance
lación de la fianza que para garantir 
el ejercicio de su cargo, tenía cons

tituida el Procurador de los Tribu
nales de Madrid, D . Alvaro Vélez y 
Calderón, se anuncia por el presen
te que se insertará en los periódicos 
oficiales, el cese en su o flcio de di
cho Procurador, para que en el tér
mino de seis mesjss, contados de||e 
la última insej^Jon de este edicto 
en los mencionados periódicos, pue
dan formularse ante este Decanifco 
las reclamaciones pertinentes con
tra la indicada fianza, bajo apercibi
miento que, de no verificarlo, le pa
rará el perjuicio a que haya lugar a 
aquél que tenga algún derecho con
tra la misma. 

Dado en Madrid, a 4 de marzo de 
mil novecientos treinta y dos.—José 
González Llana.—El Secretario, A n 
tonio Aguilar. 

Es copia: 
Antonio Aguilar 

(A.—835) 
U N I V E R S I D A D 

E D I C T O 

Por el presente y en virtud de 
providencia dictada en el día de hoy 
por el Juzgado de primera instancia 
del distrito de la Universidad de esta 
Capital, en ejecución de la sentencia 
firm*» dictada en íes autos ejecuti
vos seguidos por la Sociedad L i m i 
tada «Schmjdt y Franke>, represen
tada por el Procurador señor De Pa
blo, contra doña Juliana Sánchez 
García, sobre pago de tres mil sete
cientas una pesetas setenta cénti
mos de principal, intereses, gastos 
y costas, se saca a la venta, en pú
blica subasta y por segunda vez, un 
tractor «Fordson», nuevo modelo, 
con magneto. 

Servirá de tipo para el remate la 
cantidad de seis mi l pesetas, como 
setenta y cinco por ciento de la que 
sirvió de tipo ¿ara la primer su
basta. 

No se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del 
expresado tipo. 

Los licitadores deberán consignar 
previamente en la mesa del Juzgado, 
para tomar parte en el remate, el 
diez por ciento del expresado tipo, 
sin cuyo requisito no serán admi
tidos, y el cual les será devuelto una 
vez terminado el acto, excepto al 
que resulte mejor postor. 

Cuyo acto tendrá lugar ante el ex
presado Juzgado, el día diecinueve 
de abril próximo, a las once y me
dia de su mañana. 

Madrid, treinta y uno de marzo 
de mil novecientos treinta y dos. 
M . M . Fernández Rodríguez—Ante 
mí, Fermín Suárez Jiménez.—Ru
bricados. 

(Es copia para su inserción en el 
BOLETÍM OFICIAL de esta provincia). 

E l Secretario. 
Fermín Suárez Jiménez 

(A.-841) 

C O N G R E S O 

E D I C T O 

Por el presente, que se expide 
cumpliendo lo dispuesto por ei Juz
gado de primera instancia del dis
trito del Congreso de esta Capital, 
en el expediente sobre declaración 
de herederos abintestato de dofla 
Carmen de la Cruz López, natural 
de Madrid, hija de Urbano y de Ma
tilde, que falleció en esta Capital, el 
día veintidós de enero último, a los 
setenta y un años de edad, promo
vido por su hermana doña Matilde, 
se anuncia por medio del presente 
su muerte, sin testar, y se hace sa> 
ber que reclama su herencia su ex
presada hermana, de doble vínculo, 
doña Matilde, y se llama por medio 
del presente a los que se crean con 

igual o mejor derecho a la herencia 
para que comparezcan ante el refe' 
rido Juzgado a reclamarla, dentro 
del término de treinta días, previ-
niéndoles que, de no verificarlo, Ies 
parara, el perjuicio a que hubiere 
lugar en derecno. 

fljn#id, veintitrés de marzo de 
mil novecientos treinta y dos. 

E l Secretario, 
Pedro Alvarez Castellanos 

V.° B.° 
E l Juez de primera instancia, 
—1 ^-Ildefonso Bellón 

(A.-834) 
U N I V E R S I D A D 

E D I C T O 
Por el presente, en virtud de pro-

videncia dictada en el día de hoy por 
el Juzgado de primera instancia del 
distrito de la Universidad de esta ca
pital, en los autos de procedimiento 
sumario promovidos por el Procura
dor don Bienvenido Moreno en nom-
bre de don Fidel Ruiz Fernández, 
contra don Fernando Giner Bravo, 
sobre pago de quince mil pesetas de 
principal, intereses y costas, se saca 
a la venta en pública subasta y por 
primara vez la siguiente 

Finca 
Casa en construcción, sita en esta 

capital, barrio de la Mon-
eloa, con fachada a la ca
lle de Romero Robledo, 
antes sin número, hov sie
te, ignorándose el de la 
manzana. Se le ha asigna
do la letra D en el plano 
de división del predio de 
que procede. Constará de 
siete plantas o pisos, dis
tribuidas cada una de ellas 
en cinco cuartos por plan
ta. Linda al Norte, o fren
te, en línea de dieciséis me
tros, y treinta centímetros, 
con la calle de Romero Ro-
bledo; a la derecha entran
do, u Oeste, en línea de 
treinta y dos metros y die
ciséis centímetros, con te
rrenos de don Juan García 
Doña; a la espalda, o Sur, 
en línea de dieciséis me
tros,, con otro solar del mis
mo señor García Doña, y a 
la izquierda, o Estê  en lí
nea de treinta metros y se
tenta centímetros, con solar 
de doña Encarnación Gó
mez ; mide quinientos doce 
metros y treinta centíme
tros cuadrados, equivalen
tes a seis mil quinientos no
venta y ocho pies también 
cuadrados. 

Para cuyo acto, que tendrá lugar 
ante el expresado Juzgado, se ha se
ñalado el día cinco de mayo próxi
mo, a las once y media de su ma
ñana. 

Servirá de tipo para el remate la 
cantidad de treinta mil pesetas al 
efecto fijadas por las partes en la es
critura de préstamo. 

Xo se admitirán posturas que no 
cubran el expresado tipo. 

Los licitadores deberán consignar 
previamente en la mesa del Juzgado 
para tomar parte en el remate el diez 
por ciento del expresado tipo, sin cu
yo requisito no serán admitidos, y el 
cual les será devuelto una vez termi
nado el acto, excepto al que resulte 
mejor postor. 

Los autos y la certificación del Re
gistro a que se refiere la regla cuar
ta del artículo ciento treinta y u n 0 

de la ley Hipotecaria estarán de ma
nifiesto en Secretaría, entendiendo* 
que todo licitador acepta como bas
tante la titulación y que las cargas o 



L U N E S 4 P E A B R I L D E 1932 

gravámenes anteriores y los prefe
rentes, si los- hubiere, al crédito del 
actor continuarán subsistentes, en
tendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin des
tinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Madrid, treinta y uno de marzo de 
mil novecientos treinta y dos.— 
M. M . Fernández Rodríguez.—Ante 
mí, Fermín Suárez Jiménez. (Rubri
cados.) 

Es copia para su inserción en el 
B O L E T Í N O F I C I A L de esta provincia. 

El Secretario, 
Fermín Suárez Jiménez 

(A.-836) 

C H A M B E R I 

E D I C T O 

En virtud de providencia dictada 
con esta fecha pot el Juzgado de pri
mera instancia del distrito de Cham
berí de esta capital, Secretaría de don 
Antonio Aguilar, en el procedimien
to sumario seguido por don Augus
to Díaz Rodríguez, contra doña Glo
ria Zabala Garmendía, se anuncia 
por el presente la venta en pública 
übast?., por segunda vez, de la finca 
hipotecada que es 
Una casa en Madrid, calle del Doc

tor Castelo, señalada con 
el número quince provisio
nal. Linda por su frente, ál 
Sur, con la calle del Doc
tor Castelo; por la derecha 
entrando, al Este, con te
rrenos de herederos de d o 
ña Manuela de Erice ; por 
la izquierda, al Oeste, y 
por el fondo, al Norte, con 
resto de la finca de que se 
segregó. Comprende una 
superficie de doscientos se
tenta y ocho metros cua
drados y veinticinco decí
metros, equivalentes a tres 
mil ochenta y tres pies cua
drados y ochenta y seis 
centésimas de otro cua
drado. 

El remate tendrá lugar en la Sala 
¡audiencia del expresado Juzgado, si-
jto en la calle del General Castaños, 
[numero uno, el día treinta de abril 
1 próximo, a las once y media de la 
mañana, previniéndose a los licita-

I dores: 
Que la finca sale a subasta en el 

[precio de noventa y cuatro mil ciento 
íyeinticinco pesetas, o sea el setenta y 
cinco por ciento del que sirvió para 

I la anterior. 
Que para tomar parte en el rema

te habrán de consignar previamente 
hi diez por ciento efectivo de dicha 
[suma. 

Que no se admitirá postura inferior 
1*1 expresado tipo. 
i Que los autos y la certificación a 
lltie se refiere la regla cuarta del ar-
1 ticulo ciento treinta y uno de la ley 
I Hipotecaria están de manifiesto' en 
I* Secretaría del refrendante. 

Que se entenderá que todo licita-
for acepta como bastante la titula-

pon; y 
Que las cargas o gravámenes an-

I tenores y los preferentes, si los hu-
"iere, al crédito del actor, continua

ra subsistentes, entendiéndose que 
r'rematante los acepta y queda sub
rogado en la responsabilidad de los 

Consultorio Médico 
PACÍFICO » J 

"eeieemaieaJesw 

mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Dado en Madrid, a veintitrés de 
marzo de mil novecientos treinta y 
dos. 

El Secretario, 
Antonio Aguilar 

Juan de Hinojosa 
(A.-837) 

B U E N A V I S T A 

EDICTO 

En virtud de providencia dictada 
con esta fecha por el Juzgado de pri
mera instancia del distrito de Buena
vista dé esta capital, en autos de pro
cedimiento sumario de la ley Hipo
tecaria seguidos por la Sociedad anó
nima Torras, contra don Félix Cam
pos Cuartango, sobre pago de ochen
ta y tres mil pesetas de principal, in
tereses y costas, se pone a la venta 
en pública y segunda subasta, por 
término de veinte días, la finca hipo
tecada, que es 
Una casa en construcción sita en el 

Ensanche de esta capital, 
distrito de la Universidad, 
con fachada a la calle de 
Vallehermoso, por donde la 
corresponde el n ú m e r o cua
renta y cinco, y por la de 
Fernando el Católico los 
números veinticinco anti
guo y tres moderno, tenien
do su frente y entrada por 
esta última ; superficie pla
na, quinientos cuarenta y 
siete metros y sesenta de
címetros cuadrados, equi
valentes a siete mil cin
cuenta y tres pies y nueve 
centésimas de otro. Consta 
de sótano, tiendas y vivien
das, una planta para tien
das, cinco plantas con cin
co cuartos cada una, todos 
exteriores, y plantas de áti
co con cuatro cuartos. 

El remate tendrá lugar en la Sala 
audiencia de este Juzgado, sito en la 
calle jdel General Castaños, número 
uno, el día veintinueve del corriente, 
a las once horas, bajo las siguientes 

Condic¡ov,es : 
Primera 

Servirá de tipo para esta segunda 
subasta el setenta y cinco por ciento 
del que sirvió para la primera, o sea 
la cantidad de ciento cincuenta mil 
pesetas, no admitiéndose postura in
ferior y debiendo los licitadores de
positar previamente el diez por cien
to de dicha suma. 

Segunda 
Los autos y la certificación del Re

gistro de la Propiedad estarán de ma
nifiesto en Secretaría, entendiéndose 
que todo licitador acepta como bas
tante la titulación, y que las cargas o 
gravámenes anteriores y los prefe
rentes al crédito del actor continua
rán subsistentes, y que el rematante 
los acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Madrid, primero de abril de mil 
novecientos treinta y dos. 

El Secretario, 
Pedro P. Alonso 

Ursicino Gómez Carbajo 
(A—833) 

C O N G R E S O 
Por el presente, que se expide 

rumpJiendo lo dispuesto por el Juz
gado de primera instancia del distri
to del Congreso de esta capital, y en 
el incidente de pobreza promovido 
por don Juan Aragón Martínez, para 
litigar en tal concepto con sus acree
dores, y en cumplimiento de una car
ta-orden de la Superioridad, para ha
cer efectivas de doña Isabel Esteban 

Paredes y de don Jesús y doña Leo
nor Castellanos Esteban unas costas 
causadas a su instancia en la Supe
rioridad, se anuncia la venta en pú
blica subasta, por tercera vez, de la 
participación de 5.833,33 pesetas, 
que corresponde a la doña Isabel Es
teban, por su porción de panaciales y 
de cuota vidual usufructuaria, en 
un crédito de diez mil pesetas que tie
ne reconocido en el juicio de concur
so necesario de acreedores del expre-
rado don Juan Aragón Martínez, y 
la participación de 833,33 pesetas, 
que corresponde a cada uno de los 
mencionados don Jesús y doña Leo
nor Castellanos Esteban en el mismo 
crédito, que les pertenece por heren
cia de su marido y padre, respectiva
mente, don Manuel Castellanos Ma
ta, y que fueron tasadas en el mismo 
valor. 

Y se advierte a los licitadores: 
Que para su remate, que tendrá lu
gar en dicho Juzgado, sito en la ca
lle del General Castaños, número 
uno, se ha señalado el día 15 de 
abril próximo, a las once horas ; que 
la subasta será sin sujeción a tipo, 
admitiéndose cualquier postura ; que 
para tomar parte en la subasta de
berán consignar previamente en la 
mesa del Juzgado o en el estableci
miento destinado al efecto una canti
dad igual, por lo menos, al diez por 
ciento efectivo del referido tipo, sin 
cuyo requisito no serán admitidos; 
y que el remate podrá hacerse a ca
lidad de cederlo a un tercero. 

Madrid, 23 de marzo de 1932.—El 
Secretario, Pedro Alvarez Castella
nos.—Visto bueno* El Juez de pri
mera instancia, Ildefonso Bellón. 

(C—118) 

C O N G R E S O 

E D I C T O 

En virtud de providencia dictada 
en el día de hoy por el señor Juez de 
primera instancia del distrito del 
Congreso de esta capital, en los au
tos ejecutivos seguidos por el proce
dimiento sumario que establece el ar
tículo ciento treinta y uno de la ley 
Hipotecaria, a instancia de don Mar
celino Alvarez y Alvarez, contra don 
Miguel Villaseca Riba, en reclama
ción de un crédito hipotecario de se
tenta mil pesetas, se saca a la venta 
en pública y primera subasta la si
guiente 

Finca 
Una parcela de terreno o solar, si

ta en esta capital, con fachada a la 
calle del General Oráa, por donde 
tiene su entrada, en una línea de 
veinticuatro metros y diecisiete cen
tímetros, y forma chaflán de cuatro 
metros en la calle del General Por
lier, por donde linda: por la dere
cha, en ángulo recto con la fachada, 
de trece metros y setenta centímetros, 
vuelve en ángulo también recto, en 
línea que forma la espalda o Norte 
del solar, de veintisiete metros, que 
linda con el solar de que se segrega, 
y vuelve, formando también ángulo 
recto, en una línea que es el límite; 
la izquierda, o Poniente, en línea de 
dieciséis metros y cincuenta y tres 
centímetros, que se une con la facha
da, y por donde linda también con el 
solar de que se segrega. La extensión 
superficial de esta finca es de cuatro
cientos cuarenta y dos metros y trein
ta y nueve decímetros cuadrados, 
equivalentes a cinco mil seiscientos 
noventa y seis pies cuadrados y no
venta y seis centésimas de otro, tam
bién cuadrado. Dentro de este perí
metro existen las siguientes cons
trucciones : 

Un hotel de dos plantas, que ocu
pa una superficie de ciento ocho me

tros cuadrados, construido con fábri
ca de ladrillo, viguería de hierro do
ble T, y cubierto con armadura de 
madera de pino Norte, con tablero de 
rasillas y teja plana cogida con ce
mento ; está dotado de cuarto de ba
ño, con todos los servicios; la cocina 
es portátil, con termosifón para el 
servicio de agua caliente y calefac
ción central con radiadores en cada 
una de las habitaciones. Las persia
nas son de madera enrollables, y la 
instalación eléctrica, por tubos Berg
man, empotrados. Es a la cuarta par
te, y tiene construido el hotel un só
tano, propio para la caldera de la ca
lefacción, carbonera, lavaderos y de
más servicios. La puerta ue entrada 
al hotel es de hierro con cristal do
ble, y, en general, toda su construc
ción es esmerada. Un edificio desti
nado a portería, que consta de una 
sola planta, construido con fábrica de 
ladrillos, solado con mosaico y cu
bierto con vigas de madera de pino 
Norte, tablero de rasillas y teja cur
vada, cogida con cemento; ocupa 
una superficie de veinticinco metros 
cuadrados. Un cobertizo-garage, cu
bierto con vigas de madera de pino 
Norte y vigfa de hierro v tfi» plana, 
sobre enlistado de madera, que tiene 
una superficie de cuarenta metros 
cuadrados. Y un m\iro de cerramien
to sobre toda la finca, siendo el co
rrespondiente a las fachadas a las ca
lles de General Oráa y General Por
lier, de fábrica de ladrillo con verja 
de hierro, así como la entrada princi
pal a la finca, que es también de hie
rro. 

La referida subasta se celebrará en 
la Sala audiencia de este Juzgado, si
to en la calle del General Castaños, 
número uno, el día treinta de los co
rrientes, a las doce, con arreglo a las 
siguientes condiciones: 

Primera. Para tomar parte e n 
aquel acto deberán consignar los li
citadores sobre la mesa del Juzgado 
el diez por ciento de ochenta mil pe-

¡ setas, tipo éste por el que sale a su-
! basta la indicada finca y que fué pac

tado por las partes en la escritura de 
préstamo. 

Segunda. No se admitirán postu
ras inferiores a dicho tipo. 

Tercera. El precio del remate se 
consignará a los ocho días siguientes 
al de la notificación aprobándolo. 

Cuarta. Que los autos y la certifi
cación del Registro a que se refiere 
la regla cuarta del artículo ciento 
treinta y uno de la ley Hipotecaria 
estarán de manifiesto en la Secreta
ría. 

Que se entenderá que todo licita
dor acepta como bastante la titula
ción ; y 

Que las cargas o gravámenes ante
riores y preferentes, si los hubiere, al 
crédito del actor, continuarán subsis
tentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos, 
sin destinarse a su extinción el pre
cio del remate. 

Dado en Madrid, a primero de 
abril de mil novecientos treinta y 
dos. 

Ante mi, 
Luis Moliner 

V.° B.° 
El Juez de primera instancia, 

Ildefonso Bellón 
(A.—311) 
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B U E N A V I S T A 
Por el presente, y en virtud de pro

videncia dictada en 3 de diciembre 
último, por el Juzgado de primera 
instancia del distrito de Buenavista 
de esta capital, en expediente que se 
tramita sobre declaración de ausen
cia de don Isidoro Soto Cebrián, na
tural de Madrid, hijo de don Manuel 
y de doña Magdalena, y vecino que 
fué de esta villa, se llama, por se
gunda vez, al expresado ausente y a 
los que se crean con derecho a la ad
ministración de sus bienes, si aquél 
no se presentare en el término de dos 
meses, y se hace presente que el que 
solicita la administración de sus bie
nes es su esposa, doña Amelia Igle
sias Menéndez ; previniendo a los que 
se crean con mejor derecho, que de
berán justificarlo con los correspon
dientes documentos al comparecer en 
el Juzgado. 

Madrid, 22 de marzo de 1932.—El 
Secretario, José Cruz.—El Juez de 
primera instancia, (Firmado). 

(C.-119) 

U N I V E R S I D A D 
Don José Santaló Rodríguez, Juez de 

primera instancia e instrucción del 
distrito de la Universidad de esta 
Corte. 

• 
Por el presente cito, llamo y em

plazo a Adolfo Revilla Ortiz, natural 
de Soria, hijo de padres descono
cidos, de veinticuatro años de edad, 
soltero y profesión jornalero, que 
dijo habitar en la calle del Mar
qués de Viana, número 31, (Tetuán 
de las Victorias), para que, en el tér
mino de cinco días, contados desde 
el siguiente alen que esta requisitoria 
se inserte en la Gaceta de Madrid, 
comparezca en mi Sala audiencia, 
sita en el Palacio de los Juzgados, 
calle del General Castaños, con el 
objeto de notificarle el auto de pri
sión, dictado por la Superioridad y 
llevar a efecto dicha prisión; aperci
bido que. de no verificarlo, será de
clarado rebelde y le parará el per
juicio a que hubiere lugar. 

A l mismo tiempo ruego y encargo 
a todas las Autoridades, y ordeno a 
los Agentes de la Policía judicial 
procedan a la busca del expresado 
procesado, cuyas señas personales 
son: estatura baja, pelo negro, ojos 
pardos, nariz regular y color del 
rostro moreno, y en el caso de ser 
habidoljo pongan a mi disposición en 
la Cárcel de esta Capital. 

Madrid, 3 de marzo de 1932,—El 
Secretario, Fermín Suárez Jiménez. 
Tose Santaló. 

(B.-593) 
C E N T R O 

Sillero Pérez (Juan Julio), natural 
de Toledo, profesión metalúrgico, de 
treinta años, hijo de Crisanto y de 
Tuana, domiciliado últimamente en 
la Ronda del Conde Duque, número 
9, tercero, procesado por desorden 
público, en causa número 1.016 de 
1931, comparecerá, en término de 
diez días, ante el Tuzgado de instruc
ción del distrito del Centro, Secreta
ría de don Ricardo Gómez García, 
para ser reducido a prisión, decre
tada en dicha causa, en la Cárcel de 
esta Capital, como preso comuni
cado, bajo apercibimiento de ser 
declarado rebelde, parándole el per
juicio a que haya lugar. 

Madrid, 3 de marzo de 1932.—El 
Secretario, Ricardo Gómez.—Luis 
Amado. 

(B.-591)' ; 
C E N T R O 

Barrul Jiménez (Carmen), natural 
de Villasandino (Valladolid). hija de 
fose y de Encamación,- de t*strrrJb 

soltera, profesión prostituta, de vein
tiún años, domiciliada últimamente 
en la Ciudad de Pamplona, calle de 
Baracaldo, núm. 22, piso bajo, pro
cesada por hurto en sumario núme
ro 11 de 1928, comparecerá, en tér
mino de diez días, ante el Tuzgado 
de instrucción del distrito del Cen
tro de esta Capital y Secretaría del 
Ledo. D . Rafael López de Pando, 
con objeto de notificarla y llevar a 
efecto el auto de prisión dictado por 
la Superioridad en dicho sumario, 
bajo apercibimiento de ser declara
da rebelde y pararla el perjuicio a 
que hubiere lugar en derecho. 

Madrid, 1.° de marzo de 1932.—El 
Secretario, Rafael L . de Pando.— 
C . Valledor. 

(B.-557) 
C H A M B E R I 

Félix Odoardo (Francisco), natu
ral de Bembibre (León), hijo de Ga
briel y Consuelo, de treinta años, 
soltero, escribiente y domiciliado 
últimamente en la Cava Baja, núme
ro 41, procesado en causa número 
1.215-1931, por atentado, compare
cerá, dentro del término de diez 
días, ante el Juzgado de instrucción 
uei uisu no uc v^nctmu î 1, Natu
ria de D . Antonio Aguilar, con el 
fin de notificarle el auto por el que 
se decreta su prisión y ser reducido 
a la misma; apercibido que, de no 
verificarlo, será declarado rebelde 
y le parará el perjuicio a que hubie
re lugar. 

Madrid, 3 de marzo de 1932. E l 
Secretario, Antonio Agui lar—Visto 
bueno: E l Juez de instrucción, Tuan 
de Hinojosa. 

(B.—587) 
C O N G R E S O 

Medina Urbano-(Juan), cuyas de
más circunstancias se ignoran, do
miciliado últimamente en la calle de 
Lope de Rueda, 11 provisional, se
gundo derecha, procesado por robo, 
smario número 142 de 1932, compa
recerá, en término de diez días, ante 
el Juzgado de instrucción del distri
to del Congreso, Secretaría de don 
Luis Moliner, con el fin de notificar
le el auto de procesamiento y pri
sión y recibirle declaración indaga
toria, bajo apercibimiento de ser de
clarado rebelde. 

Madrid. 29 de febrero de 1932.— 
E l Secretario, Luis Moliner.—Ilde
fonso Bellón. 

(Núm. 671) (B.—554) 
C E N T R O 

Jiménez Moya (Ambrosio), domi
ciliado últimamente en Villahermo-
sa (Ciudad Real), comparecerá, en 
término de cinco días, ante el Juz
gado de instrucción del distrito del 
Centro, Secretaría de don Ricardo 
Gómez García, para recibirle decla
ración en causa por hurto, instruida 
por dicho Tuzgado, bajo el núme
ro 84 de 1932. 

Madrid, marzo de 1932.—El Se
cretario, Ricardo Gómez. 

(B.—586) 
C O L M E N A R VIEJO 

Díaz (Luis), cuyo segundo ape
llido se ignora y domiciliado en Ca
rabanchel Bajo, Colonia del Sur, 
Casa Blanca, en la taberna de Anto
nio Cámara, sita en la carretera de 
Toledo, 45, comparecerá ante este 
Juzgado de instrucción, a fin de re
cibirle declaración en causa que se 
instruye en este Juzgado, por estafa 
de una cerda, propiedad de María 
Esteban Fernández y con el número 
480-931. 

Colmenar Viejo, 4 de marzo de 
1932.—El Secretario (Firmado). 

(Núm. 746) (B.-596) 

Moreno (Marino), cuyo segundo 
apellido y domicilio se ignora, com-, 
parecerá, en término de diez días, 
contados desde su publicación en 
dichos periódicos ante este Juzgado, 
a fin de recibirle declaración en su
mario que se instruye en este Juz
gado, por sustracción de ladrillos 
por Gregorio Molina Castellanos y 
con el número 477 del ano 1931. 

Colmenar Viejo, 4 de marzo de 
1932.—El Secretario (Firmado). 

(Núm. 744) (B.-597) i 

Tribunal provincial de lo Contencioso 

La Sociedad anónima de Seguros 
«Victoria de Berlín», ha interpuesto 
recurso contencioso sobre revocación 
de acuerdo del Tribunal Económico 
administrativo de esta provincia de 
20 de octubre de 1931, que desestima 
la reclamación de la Sociedad recu
rrente contra la liquidación de tarifa 
de la contribución sobre utilidades de 
la riqueza mobiliaria, lo que se anun
cia para conocimiento de los que ten
gan interés en el negocio y quieran 
coadyuvar en él a la administración. 

Madrid, 8 de febrero de 1932.—El 
Oficial de Sala, Ledo. Enrique To
rres. 

(Núm. 495) 

Para conocimiento de los que ten
gan interés directo en el asunto y 
quieran coadyuvar en él a la Admi
nistración, se anuncia que por doña 
Matilde Jiménez Recuero se ha in
terpuesto un recurso contencioso del 
Estatuto sobre revocación de acuerdo 
del Tribunal Económico administra
tivo de 27 de noviembre de 1931, des
estimando reclamación contra otro 
del Ayuntamiento de Canillas, rela
tivo a la exacción del arbitrio de al
cantarillado por las casas número 41 
y 51 de la carretera de Aragón. 

Madrid, 16 de febrero de 1932.— 
El Oficial de Sala, P. H . , Eduardo 
Aguilar. 

(Núm. 541) 

Para conocimiento de los que ten
gan interés directo en el asunto y 
quieran coadyuvar en él a la Admi
nistración, se anuncia que por la ins
titución Cooperativa para Funciona
rios del Estado, Provincia y Muni
cipio, se ha interpuesto un recurso 
contencioso sobre revocación de 
acuerdo del Tribunal Económico ad
ministrativo de 16 de octubre de 
1931, que desestimó la reclamación 
formulada por la recurrente contra 
acuerdo de la Alcaldía Presidencia 
del Ayuntamiento de Madrid, en ex
pediente sobre arbitrio de plus valía, 
por la adquisición de unos terrenos 
de las calles de Hermosilla, Alcalá y 
Goya. 

Madrid, 2 de febrero de 1932.—El 
Oficial de Sala, Ledo. Enrique To
rres. 

(Núm. 425) 

El Procurador don Eduardo Mora
les, en representación del excelentísi
mo Ayuntamiento de Madrid, ha 
acudido ante el Tribunal de lo Con
tencioso, en solicitud de que se re
voque un acuerdo del Tribunal Eco
nómico administrativo fecha 24 de 
noviembre de 1931, que estimó la re
clamación de don Manuel Brocas y 

JULIAN VEGU ILLAS 
Compra-venta de alhajas, ropas 

y efectos 
Leganitos, 1 Clavel, 13 

Gómez contra el arbitrio sobre sola-
res sin edificar de uno sito en las ca-
lies de Juan de L r̂bieta y Cabanillas. 

Lo que se hace saber por medio 
del presente para que llegue a cono
cimiento de las personas que tengan 
interés directo en el asunto y quie
ran coadyuvar en él a la Administra-
ción. 

Madrid, 8 de febrero de 1932.— 
Juan Manuel Corujo. 

(Núm. 469) 

Juzgados militares 

M A D R I D 
Martínez de la Casa Cárdenas 

(Paula), soltera,, de veintitrés años 
de edad, natural de Puebla de Mon-
talbán (Toledo), hija de Críspuloy 
Elisa, de profesión prostituta, ave
cindada últimamente en Madrid, sus 
señas personales son: pelo negro, 
cejas al pelo, color sano, boca pe
queña, tiene una berruga en el labio 
superior, procesada par el delito de 
insulto a las fuerzas militares, com
parecerá ante este Juzgado, calle de 
Santa Encracia número 140 
término de treinta días, a partir de 
la publicación de esta requisitoria; 
ad virtiéndola que, de no efectuarlo 
en el plazo fijado, será declarada re
belde. 

Madrid, 2 de marzo de 1932.-E1 
Capitán Juez, Mariano Muñoz. 

(Núm. 736) (B.-574) 

Juzgados municipales 

C H A M B E R I 

E D I C T O 

Por el presente y en virtud de pro
videncia dictada por el señor don 
Eduardo Ruiz Carrillo, Tuez munici
pal propietario del distrito de Cham
berí de esta Capital, en los autos de 
juicio verbal civil seguido ante el 
mismo, a instancia de D . Jesús Te-

Í'edor Coco, contra D . Isaac López 
iravo y D. Antonio Hernández, so

bre pago de pesetas, se sacan a la 
venta, en pública subasta, por pri
mera vez, en el precio de mil sesen
ta y cuatro pesetas, en que han sido 
tasados, varios bienes propiedad de 
la parte demandada. 

Para cuyo acto, que tendrá lugar 
en la audiencia de este Juzgado, sito 
en la calle de FuencarraL número 
noventa y uno, piso segundo, se ha 
señalado el día doce de abril próxi
mo, a las once horas, previniéndose 
a los licitadores: 

Que para tomar parte en la subas
ta, habrán de consignar, previamen
te, sobre la mesa del Juzgado, el diez 
por ciento de la tasación; y 

Que las posturas que se hagan 
tendrán que cubrir las dos terceras 
partes de aquella, sin cuyos requisi
tos no serán admitidos, encontrán
dose los bienes embargados deposi
tados en poder de D . Isaac López 
Bravo, domiciliado en la calle de 
Peligros, número dieciocho. 

Y para su inserción en el BOLETÍN 
OFICIAL de esta provincia, expido el 
presente en Madrid, a treinta de 
marzo de mil novecientos treinta ? 
dos. 

E l Secretario, : 

(Firmado) 
V.° B . ° 

£1 Juez municipal, 
* Eduardo Ruiz 

(A.-840) 
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H O S P I T A L 

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN 
En los autos de juicio verbal c ivi l 

que en este Juzgado municipal del 
distrito del Hospital se tramitan bajo 
los números m i l quinientos cincuen
ta y siete de orden y tres mil ciento 
cincuenta y nueve general del afio 
mil novecientos treinta v uno, a ins
tancia de D . Eduardo Murales Díaz, 
como apoderado de la Sociedad Es
pañola de Automóviles «Citroen», 
contra la Sociedad Anónima «Mag
na», sobre reclamación de cantidad, 
se ha dictado la sentencia cuyo en
cabezamiento y parte dispositiva es 

" ^ T f a . " 
En la V i l l a de Madrid, a dieciocho 

de diciembre de mi l nove
cientos treinta y uno.—Él 
Sr. D . Manuel Muntafiola 
Pérez, Tuez municipal inte
rino del distrito del Hospi
tal de la misma; habiendo 
visto el presente juicio ver
bal civi l seguido a instancia 
de don Eduardo Morales, 
Díaz, mayor de edad. Pro
curador, de esta vecindad, 
en nombre de la Sociedad 
Española de Automóviles 
«Litroen», contra ei Direc
tor o Representante legal 
de la Sociedad Anónima 
«Magna», avecindada en 
en esta Capital, sobre pago 
de seiscientas ochenta 3' 
ocho pesetas con cuarenta 
céntimos, intereses y cos
tas; y 

Fallo 
Que declarando confeso al deman

dado señor Director o re
presentante legal de la So
ciedad Anónima «Magna», 
en la certeza de la deuda 
reclamada en estos autos, 

la debo condenar y conde
no a que tan pronto como 
esta sentencia sea ti míe, 
pague al demandante. So
ciedad Española de Auto
móviles «Ci t roen» , o a 
quien legítimamente le re
presente, la suma de seis
cientas ochenta y ocho pe
setas con cuarenta cénti
mos, por los conceptos que 
la demanda comprende, in
terés legal de dicha suma a 
razón del cinco por ciento 
anual desde el día doce de 
noviembre último, hasta su 
completo pago, y al de to
das las costas del juicio. 

Así por esta mi sentencia que por 
la rebeldía del demandado, será no
tificada al mismo en la forma preve
nida en la Ley. a no ser que se soli
cite la personal, lo pronuncio, man
do y firmo, Manuel Muntafiola.—Ru
bricado. 

Y para que conste y sirva de noti
ficación a la parte demandada So
ciedad Anónima «Magna» y sirva de 
inserción en el BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia, expido el presente v i 
sado por Su Señoría, en Madrid, a 
treinta de marzo de mil novecientos 
treinta y dos. 

K l Secretario 
(Firmado) 

V.° B . ° 
E l Juez municipal, 

(Firmado) (D.—57) 
s s 1 

Ayuntamiento de Madrid 
Secretaria.—Sección 1.a (Hacienda) 

El Excmo. Ayuntamiento, en se
sión celebrada el día 18 del actual, y 
a propuesta de la Comisión |." (Ha
cienda), se ha servido acordar que 
con cargo al remanente acusado por 
la liquidación del Presupuesto de 
1931, se habilite un crédito impor

tante 1.777,55 pesetas, con destino a 
la adquisición de material y mobilia
rio del botiquín del Matadero y Mer-' 
cado de ganados. 

Lo que se anuncia al público a . 
efectos de lo determinado en el ar
tículo 12 del Reglamento de Hacien
da municipal, durante el plazo de 
quince días hábiles, contados desde * 
el siguiente a la publicación de este 
anuncio en el B O L E T Í N O F I C I A L de la 
provincia, debiendo hacer constar que 
el expediente comprensivo del acuer
do de referencia se halla de manifies
to en la Sección de Hacienda de esta 
Secretaría, en las horas de oficina. 

Madrid, 29 de marzo de 1932.—El 
Secretario, M. Berdejo. 

(Núm. 1.000) 

El Excmo. Ayuntamiento, en se
sión celebrada el día 18 del actual, y 
a virtud de propuesta de la Comisión 
de Hacienda, se ha servido disponer 
que con cargo al remanente acusado 
por la liquidación del Presupuesto 
de 1931, se transfieran al capítulo 
cuarto, artículo i.° (Material de talle
res, acopios y aprovisionamientos), 
la cantidad de 4.282,35 pesetas a que 
asciende el gasto del aceite consumi
do en los faroles, durante el último 
semestre del año 1931, por el perso
nal de alcantarillas. 

Lo que se anuncia al público a 
efectos, de lo determinado en el ar
tículo 12 del Reglamento de Hacien
da municipal, durante el plazo de 
quince días hábiles, contados desde 
el siguiente a la publicación de este 
anuncio en el B O L E T Í N O F I C I A L de la 
provincia, debiendo hacer constar que 
el expediente comprensivo del acuer
do de referencia se halla de manifies
to en la Sección de Hacienda de esta 
.Secretaría, en las horas de oficina. 

Madrid, 29 de marzo de 1932.—El 
Secretario, M. Berdejo. 

(Núm. 1.001) 
El Excmo. Avuntamiento, en se- I 

sión celebrada el día 18 del actual, y 
a propuesta de la Comisión de Ha
cienda, se ha servido acordar que 
con cargo al remanente acusado por 
la liquidación del Presupuesto de 
193'» ê habilite un crédito importan
te 10.000 pesetas, con destino a la 
publicación de cinco páginas en una 
revista municipalista editada en Lon
dres y dedicadas a la propaganda de 
la villa de Madrid. 

Lo que en cumplimiento de lo de
terminado en el artículo 12 del Re
glamento de Hacienda municipal, se 
anuncia al público durante el plazo 
de quince días hábiles, contados des
de la publicación de este anuncio en 
el B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia, 
debiendo hacer constar que el expe
diente comprensivo del acuerdo de 
referencia se halla de manifiesto en 
la Sección de Hacienda de esta Se
cretaría, durante las horas de oficina. 

Madrid, 29 de marzo de 1932.—El 
Secretario, M. Berdejo. 

(Núm. 1.002) 

El Excmo. Ayuntamiento, en se
sión celebrada el día 18 del actual, se 
ha servido acordar que con cargo al 
remanente acusado por la liquidación 
del Presupuesto de 1931, se habilite 
un crédito importante 2.000 pesetas 
al capítulo X, artículo 3,°, bajo el 
concepto 301 bis, con destino a cu
brir los gastos que ocasione el trasla
do de una Comisión a la provincia de 
Alicante para la implantación de las 
colonias escolares. 

Lo que en cumplimiento de lo de
terminado en el artículo 12 del Re
glamento de Hacienda municipal, se 
anuncia al público durante el plazo 
de quince días hábiles, contados des
de la publicación de este anuncio en 
el B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia, 
debiendo hacer constar que el expe
diente comprensivo del acuerdo de 
referencia se halla de manifiesto en 
la Sección de Hacienda de esta Se-
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un anticipo reintegrable de dos pagas.mensuales e n ' a s condiciones es
tablecidas por el R. D. de 16 de Diciembre de 1929, toda vez que 
acompaña ja oportuna justificación de su necesidad-

585. Desestimar instancia de Cipriano Blázquez González, so
licitando una plaza de ordenanza de los de la .Corporación, toda vez 
que no existen vacantes de dicha clase. 

586. Desestimar instancia de Tomás Cabanas Moreno, solici
tando un destino en la Corporación, por no existir vacante que pueda 
adjudicársele.,, 

587. Desestimar instancia de José Juan Manzaneque, ex acogido 
del Hospicio Provincial, solicitando una plaza de mozo ú otra ariálgga 
en el nuevo Hospicio, en razón a que no f une joña aún el estableci
miento y que las plazas que hayan de cubrirse en el mismo, lo serán 
con arreglo a las normas que para tal fin se señalen,. 

588. Acceder a la petición formulada por el Profesor Médico de 
'a Beneficencia Provincial don José Goyanes Capdevila, concedién
dole la excedencia en jel cargo, que ha solicitado, por haber cesado en 
la dirección del Instituto del Cáncer y no existir servicio vacante de Ci
ngla que pueda serle adjudicado, en la forma reglamentaria, o sea 
Por tiempo no menor de un año y sin sueldo. j„t 

589. Desestimar instancia de doña Diodora García Gómez por 
^ que solicita se le conceda la plaza de Profesora de educación Fí
sica, Canto y Gimnasia Rítmica en el Colegio de Nuestra Señora de 
'as Mercedes, en razón a que no existe la mencionada plaza y que en 
todo caso la provisión de la misma habría de hacerse mediante con
curso u oposición. 

590. Desestimar instancia de don Isidoro Villanueva Echeva-
rr'a, por la que solicita plaza en las oficinas o bien de chofer o de 
°Drero fijo, por no existir vacante que pueda serle adjudicada 

591. Desestimar instancia de don Luis Collado Pérez, vecino de 
Wuijorna por la que solicita plaza de peón caminero. 

*82. Desestimar instancia de Emilio Rubio Cantabrana, vecino 
de Cadalso de los Vidrios, solicitando una plaza de peón caminero. 

593. Desestimar instancia de Angel Barroso Laosa, solicitando 
Plaza de ordenanza de la Corporación, en atención a que no existe 
vacante alguna de dicha clase que pueda serle adjudicada. 
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565. Conceder, como en años anteriores, a la Sociedad ((Fomente 
de la Cría Caballar de España)', una subvención de 5.000 pesetas y 
una copa, cuyo importe no excederá de 250, con destino a premios, 
que se titularán de la Diputación Provincial de Madrid, para las ca
rreras de caballos que se celebran esta temporada, abonándose las 
citadas cantidades con cargo a la consignación de ((Imprevistos», del 
Presupuesto. 

566. Adjudicar a la casa «Chevrolet» la reparación de una ca
mioneta ((Chevrolet», número 30.478, propiedad de esta Corporación, 
en 1.569,95 pesetas, abonándose esta cantidad con cargo a la consig
nación del capítulo VI, artículo 4.0, partida ((Entretenimiento y repa
ración de automóviles», del Presupuesto. 

567. Aprobar las cuentas de ((Gastos menores» presentadas por 
el Habilitado de material, correspondientes a los meses de noviembre 
y diciembre de 1931, importantes 1.719,62 y 2.269,92 pesetas, respec
tivamente, por ser de conformidad con los justificantes presentados. 

568. Denegar la petición del Patronato pro monumento Galán 
y García Hernández, de un donativo para el que ha de erigírseles en 
Jaca. 

569. Quedar enterada de la comunicación del señor Agente 
Ejecutivo del impuesto de cédulas, dando cuenta de la apertura de 
sus oficinas, domicilio oficial, horario de despacho y personal fijo y 
eventual designado, prestando conformidad a los nombramientos, 
como requiere el contrato, y publicándose el oportuno anuncio en el 
(vBolef 'n Oficial» de la provincia, para general conocimiento. 

570. Quedar enterada de la sentencia del Tribunal provincial 
de lo Contencioso de fecha 21 de enero último, trasladada por el Eco
nómico-administrativo en 14 del actual, y en su virtud clasificar en 
ig30 a don Emilio Montero Collado en tarifa i . \ clase g.\ con devo
lución de lo satisfecho en demasía. 

571. Conc<*ier un crédito de 218,50 pesetas, complementario 
del concedido en 26 de marzo de 1931, para comprobación de relacio
nes juradas a efectos del impuesto de Cédulas personales, con cargo 
a! artículo i.°, capítulo Y, de gastos, del Presupuesto del corriente 
año. 

572. Estimar reclamaciones de doña María Camio López y d<»n 
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cretarfa, durante las horas de oficina. 
Madrid, 29 de marzo de 1932-—El 

Secretario, M. Berdejo. 
(Núm. 1.003) 

El Excmo. Ayuntamiento, en se
sión celebrada el día 18 del actual, y 
a propuesta de la Comisión 1.* (Ha
cienda), se ha servido acordar que 
con cargo al remanente acusado por 
la liquidación del Presupuesto de 
1931, se habilite un crédito de pese
tas 4.666,62 pesetas, con destino al 
pago de horas extraordinarias presta
das durante titas festivos por 14 fun
cionarios de Casas de Socorro, en el 
primer cuatrimestre del ejercicio de 
i931, a razón de 333,33 pesetas cada 
uno. 

Lo que en cumplimiento de lo de
terminado en el artículo 12 del Re
glamento de Hacienda municipal, se 
anuncia al público durante el plazo 
de quince días hábiles, contados des
de la publicación de este anuncio en 
el B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia, 
debiendo hacer constar que el expe
diente comprensivo del acuerdo de 
referencia se halla de manifiesto en 
la Sección de Hacienda de esta Se
cretaría, durante las horas de oficina. 

Madrid, 29 de marzo de 1932.—El 
Secretario, M. Berdejo. 

(Núm. 999) 
— » *m - +~ mm • 

JURADO MIXTO DEL TRABA
JO DE LA INDUSTRIA DEL 
MUEBLE, MADERA Y SIMILA

RES DE MADRID 

El Pleno de este Jurado Mixto, en 
su sesión del día treinta y uno de 
marzo último, aprobó por unanimi
dad las bases de trabajo de las in
dustrias del mueble, madera y simi
lares de la provincia de Ciudad Real, 
que estarán a disposición de quien 
desee consultarlas, durante el plazo 
de diez días, contados desde la pu
blicación de este anuncio, en la Se- j 

cretaría del Jurado Mixto (plaza de 
las Salesas, siete, primero), de cinco 
a ocho de la tarde, los días labora
bles. 

Lo que se pone en conocimiento 
de los interesados a los efectos de lo 
dispuesto en el artículo veintinueve 
de la ley de Jurados Mixtos profesio
nales. 

Madrid, primero de abril de mil no
vecientos treinta y dos.—El Presi
dente, Santiago Pérez. (Rubricado.) 

(A.—842) 

El Pleno de este Jurado Mixto, en 
su sesión del treinta y uno de marzo 
del año actual, tomó por unanimidad 
el siguiente acuerdo: Reglamenta
ción de la base quince. 

Quedarán excluidas de los benefi
cios de la antedicha base las siguien
tes enfermedades: 

Primero. Las producidas por to
da clase de accidentes derivadas de 
la práctica de deportes. 

Segundo. Las enfermedades O ac
cidentes cuyo riesgo esté cubierto por 
otro seguro, como accidentes de fe
rrocarril, etc. 

Tercero.* En las mujeres, las pro
ducidas por la maternidad. 

Cuarto. Las venéreas y sifilíticas, 
estas últimas no hereditarias. 

Quinto. Las producidas por cau
sa de embriaguez. 

Sexto. Las que sean causa de epi
demias declaradas oficialmente. 

.Séptimo. Las que provengan de 
intento de suicidio. 

Octavo. Las declaradas de tipo 
crónico por dictamen unánime de tres 
médicos. 

Noveno. La psicosis, locura, ti
na, sarna y el tracoma. 

Diez. Las intoxicaciones produ
cidas por uso voluntario de tóxicos y 
toda clase de estupefacientes. 

Once. Las provocadas por actos 
en que intervenga la acción judicial 
o gubernativa y las adquiridas en 

motines, algaradas, huelgas, riñas, 
etcétera. 

Doce. Igualmente quedarán ex
cluidos de tal derecho los que se ha
gan tratar sus enfermedades por per
sonas incompetentes para el ejercicio 
d e la profesión médico-quirúrgica, 
salvo en las localidades donde no 
existan profesionales. 

Trece. El obrero tendrá la obliga
ción de avisar al patrono fel primer 
día de su enfermedad, por escrito, 
de cuyo aviso se le acusará recibo. 

Catorce. El obrero enfermo no 
podrá dedicarse á ninguna clase de 
trabajos durante el período de su en
fermedad. 

Quince. Los patronos se reservan 
el derecho por sí o por persona dele
gada de reconocer facultativamente, 
investigar y vigilar toda clase de en
fermedades sujetas al subsidio, en
tendiéndose como cauSa de excepción 
a tal derecho el que el obrero enfer
mo no se encuentre en su domicilio 
durante el transcurso de su dolencia, 
salvo la oportuna prescripción facul
tativa, a cuyo efecto se extenderá un 
boletín duplicado, entregándose una 
hoja al enfermo y otra remitirá a su 
patrono, las cuales serán impresas 
en papel polígrafo y en él se especifi
cará los días, horas y el objeto pre
ciso de estos permisos. 

Dieciseis. El subsidio dejará de 
percibirse tan pronto como el enfer
mo se encuentre en condiciones de 
poder trabajar, previa la expendición 
de la oportuna alta por el facultativo. 

Diecisiete. ¡ L o s plazos fijados de 
treinta y cuarenta y cinco días de 
enfermedad para su derecho al sub
sidio dentro de cada año, bien sean 
seguidos o por intervalos, quedando 
exento el patrono los días de enfer
medad que excedan de dichos pla
zos. 

Dieciocho. El subsidio se abona
rá por semanas vencidas y en sá
bado. 

Diecinueve. Se considerará como 
justa causa de despido el que el obre, 
ro disfrute indebidamente de los be. 
neficiqs que le otorga el derecho con. 
cedido en la base quince. 

Lo que se pone en conocimiento 
de los interesados a los efectos de lo 
dispuesto en el artículo veintinueve 
de la ley de Jurados Mixtos profesio. 
nales. 

Madrid, primero de abril de mil 
novecientos treinta y dos.—El Presi-
dente, Santiago Pérez. (Rubricado.) 

(A.—843) 
» + 

JURADO MIXTO PROFESIO
NAL DE SIDERURGIA, META
LURGIA Y DERIVADOS, DE 

MADRID 

SECCION AUTÓNOMA DE INDUSTRIAS D£L 
LUJO Y ARTES DECORATIVAS 

Subsección C) Relojería 
Se pone en conocimiento de los 

señores patronos y obreros de la in
dustria de Relojería, que aprobadas 
las Bases de Contrato de Trabajo 
para la mencionada industria en la 
sesión de Pleno celebrada en el día 
de ayer por esta Subsección, están 
a la disposición de los primeros en 
Barquillo, iv, y de ios segundos en 
la Casa del Pueblo, ambos de seis a 
ocho de la tarde; y que de confor
midad con lo dispuesto en el artícu
lo 29 de la ley de Jurados Mixtos, 
tienen un plazo de diez días, conta
dos a partir de la publicación de 
este anuncio, para poder interponer 
el recurso a que se alude én dicha 
disposición. 

Madrid, 1.° de abril de 1932.-El 
Secretario, E . de Villa-Ceballos. 

(A.—832) 

Imprenta Provincial. — Doctor Es* 
querdo, 70. -Teléfono 63202. 
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Romualdo González, en cuanto a la modificación de clasificación que 
solicitan , pero expidiendo las cédulas con penalidad. 

573. Desestimar reclamación de don Marcelino Pinto, por es
tar clasificado con arreglo a la Ley, concediéndole un plazo de quin
ce días, a partir de la notificación para que se provea de las cédulas 
sin penalidad. 

574. Desestimar reclamación de don Guillermo Martorell, por 
no haber comparecido, no obstante haber sido citado, a justificar su 
derecho en la petición de rebaja de cédula formulada. 

575. Estimar, de conformidad con el dictamen del Negociado, 
manteniendo o modificando las respectivas clasificaciones, pero ex
pidiendo, en su caso, las cédulas sin penalidad, las reclamaciones 
formuladas por doña Elisabeth Margarita Pacuán Rene, don Enri
que Galán Alvarez, doña Ramona Castro, don Gonzalo Puerta Ba
quero, don Manuel Goiri García, don Vicente Bon Torres, don Ra
fael Corbí Martínez, doña Dolores Saldaña Descalzo, don José Bar
ba Parrondo, don Manuel Sena Sánchez, don Augusto del Cacho, 
doña Eugenia Maisongrosse, don Emilio Antonio Luque, don Felipe 
Maravell, doña Jesusa Acuña, don José García López, don José Ma
ría Cambronera, doña Estefanía Celia Movellán, don Fermín Menén-
d- z Díaz, don Nemesio Mallo, doña Elisa Arroyo y Vea-Murguía, 
don Antonio López Martínez, don Robustiano Arias Martín, doña 
Antonia Seco López, don Damián Martín Alvarez, don Jesús Sán
chez Barco, don Sebastián Urquía, doña Manuela Hernández Gómez, 
don Ignacio tyínchez de la Mata, don José Ruiz Fernández, doña 
¡Enriqueta López Danius, don Eduardo Trigo y Font, don Carlos Do
mínguez, don Fernando Valera Pastor, don Ricardo López Quesada, 
don julio de la Mora y Avendaño, don Marciano Castro y Lamaza, 
clon Jos( Alvarez I.tizón, don Isabelo Albarrán, don Elíseo Jiménez 
(¡arca de Luna, don Joaquín Bornás, don Joaquín Palencia Ronda, 
don Valentín Palencia Muñoz y doña María Matute'. 

576. Resolver reclamación de don Antonio Márchese Gandía, 
en el sentido de que se expida su cédula de 1031 con multa y recargo, 
sin perjuicio de que por la Agencia Ejecutiva se sigan las gestiones 
:nic iacla.. para que satisfaga la de n>3«. 

577. Resolver reclamación de don Odón Quílez Hernando, en 
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el sentido de desestimarla en cuanto al ejercicio de 1930, por no com
probarse satisfaciera menor contribución de la declarada en su pa
chón, y estimarla por lo que se refiere a 1931, clasificando a doña En
carnación Panella en tarifa 3.', clase 10; al reclamante, en 2.*, cla
se 10, y a la esposa de éste, en 3.', clase 13, con devolución de lo abo
nado de más. 

578. Desestimar reclamación de don Federico Abeilhé, en peti
ción de que se modifique la cuantía de su cédula, ya obtenida, del 
ejercicio de 1931, habida cuenta de que la elevación decretada ha obe
decido a la comprobación realizada en las nóminas oficiales. 

579. Estimar reclamación de don Daniel de Paúl y Goyena, 
modificando su clasificación a tarifa i . \ clase 9.*, y la de su señora, 
a 3.", clase 13, por no invertir más del 40 por 100 de sus rentas de tra
bajo el alquiler; pero expidiendo las cédulas con penalidad. 

580. Estimar, de acuerdo con el informe que emite el Negociado, 
haciéndose las modificaciones de clasificación que el mismo indica, 
las siguientes reclamaciones: don Carlos Gil Gárate, de Canillas; 
don Luis Berrocal Marivela, de Colmenar Viejo; y doña Julia Sán
chez Mondéjar y don Saturnino Morón Gascuñana, de Vallecas. 

581. De acuerdo con el informe del Negociado, estimar en parte, 
la reclamación de don Ildefonso de Pedro Migueláñez, asignándole 
cédula de 1*., 14, por los haberes que percibe y manteniéndose la cla
sificación asignada a don Estanislao García. 

582. Desestimar'.conforme a lo propuesto por el Negociado, man
teniéndose la clasificación asignada, la reclamación de don Tomás 
Balbuena Pérez, de Villaviciosa de Odón. 

583. Que se dé comienzo a las operaciones de empadronamien
to in los pueblos de la provincia para el ejercicio de 1032, ordenando 
al señoi Recaudador, que viene obligado por su contrato a realizar 
este servicio, a que empiece por los pueblos en que pueda darse por 
concluida la cobranza del año anterior, ateniéndose a las normas se
guidas en los ejercicios de 1930 y 1931 y a las que dicte el Negociado, 
e invitándole a que, en su caso, exponga sus iniciativas respecto a una 
nueva organización. 

584. Acceder a la petición formulada por el auxiliar de portería 
de los de esta Corporación don Benigno Fernández, concediéndole 


